
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá D.C., ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 1 

 

Ref. Sucesión Nro. 11001-40-03-047-2022-00451-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, la parte demandante, subsane 

lo siguiente: 

 

1º ALLEGAR poder especial para iniciar la acción, INDICANDO la dirección de correo 

electrónico del apoderado judicial, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 

2º APORTE el registro civil de Defunción de la causante MARÍA PERPETUA VELANDIA 

RUIZ. (numeral 1 del artículo 489 del Código General del Proceso.). 

 

3º APORTE completo el Registro civil de Nacimiento del señor LUIS ALFONSO VELANDIA. 

 

4º APORTAR el inventario de los bienes relictos y de las deudas de la herencia, junto con las 

pruebas que se tengan sobre ellos, de conformidad con el numeral 5 del artículo 489 del Código General 

del Proceso. 

 

5º APORTAR el avalúo de los bienes relictos atendiendo para ello lo preceptuado en el artículo 

444 del Código General del Proceso. (núm. 6 art. 489 CGP.). 

 

6º MANIFESTAR bajo la gravedad de juramento si respecto del causante existe Sociedad 

conyugal o patrimonial que por cualquier causa este pendiente de liquidación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 032 de 11 de julio de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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